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Retos de la Reforma

Atender a una sociedad cada vez más informada, crítica y con intereses 
fragmentados.

Evitar el veto social y político al desarrollo de la industria energética. 

Abatir los dogmas históricos sociales producto del rezago en el desarrollo de las 
comunidades donde se encuentra el recurso natural del subsuelo.

Lograr que los intereses de las partes sean incluidos y protegidos por el marco 
institucional.

Lograr que se comunique bien a la sociedad el valor implícito de los acuerdos y 
el beneficio para las comunidades.



Propósito de la USEIFOM 

La USEIFOM es parte del andamiaje institucional de la Reforma Energética.

Es un área especializada de SEDATU para facilitar la negociación y mediación 

Inversionistas Propietarios 
de la Tierra

Asignatarios, y

Contratistas

Propietarios

Titulares de terrenos

Titulares de bienes, y

Titulares de derechos reales, 
ejidales o comunales

Instrumentos o Figuras de 
CONTRAPRESTACIÓN

Compra venta
Arrendamientos
Ocupación Temporal
Servidumbre Voluntaria
Ocupación Superficial
Permuta
Otra que no contravenga la ley



Proceso de Negociación

Asignatarios o 
Contratistas

SENER y/o Comisión 
Nal. de Hidrocarburos 

Para establecer un contrato de exploración y extracción

Propietario (s)

Expresa 
interés

Describe 
Proyecto

Notifica del Inicio 
de las 

Negociaciones

SENER
SEDATU

180 días de 
Negociación

SENER: Puede 
designar Testigo 

Social

SEDATU: Participa a 
Petición de Parte

PA: podrá asesorar 
Ejidos y Comunidades

Acuerdo de 
Contraprestación

Se presenta ante 
Juez de Distrito en 

materia Civil o 
Tribunal Unitario 

Agrario

1) Se solicita Servidumbre 
Legal, o 

2) Se inicia un proceso de 
Mediación operado por 

SEDATU

No Acuerdo



Proceso de Mediación de SEDATU

Asignatarios o 
Contratistas

Propietario (s)

Escucha a las partes y 
busca solución acorde al 

proyecto

30 días de 
Mediación

Se concilian avalúos

Si los avalúos de las 
partes varían mas de 

15% se solicita avalúo a 
INDAABIN

Intervienen 
mediadores

Acuerdo de Contraprestación

Se presenta ante Juez de 
Distrito o Tribunal Agrario

No Acuerdo

La SENER podrá solicitar a SEDATU inicie 
trámite ante el Ejecutivo Federal para 

establecer una Servidumbre legal por vía 
administrativa

Emite dictamen de procedencia de 
causa de utilidad pública, y  en su 
caso, promueve la Servidumbre 

Legal



Contraprestación

Asignatarios o 
Contratistas Propietario (s)

Renta.

Afectaciones de bienes o derechos distintos al 
de la tierra.

En hidrocarburos entre el 0.5 y el 2% de los ingresos, 
previa deducción del Fondo Mexicano del Petróleo. 

En gas entre el 0.5 y el 3% de los ingresos, previa 
deducción del Fondo Mexicano del Petróleo. 

Los pagos podrán realizarse en efectivo o en 
compromisos para ejecutar proyectos de desarrollo 
en beneficio de la comunidad afectada.



En Suma 

Hay un proceso jurídico administrativo que le da certeza a los inversionistas y 
propietarios de la tierra

La intervención de mediación de la SEDATU se da una vez agotadas las etapas de 
negociación entre las partes. La intervención es extraordinaria.

Existen mecanismos de transparencia en todas las etapas del proceso.

Hay instrumentos para medir y remediar afectaciones al medio ambiente, así como, 
el respeto a las comunidades indígenas y figuras asociativas como el ejido. 

Hay una intención manifiesta y concreta en la legislación para que el desarrollo de la 
industria energética beneficie a todas las partes.


